Expte. Nº 1264 su Acum. 1767 y su Agregado 1811.-

Visto que se encuentra vencido el plazo de impugnación de la calificación de antecedentes obrante al folio 64 sin que el concursante evaluado y admitido hubiese cuestionado la misma, en cumplimiento del reglamento de concursos,  convocase a la prueba de oposición -a realizarse en la sede de la Prosecretaría de la Cámara de Diputados el día 06 de Septiembre de 2.010 a las 9 horas-, al Sr. Miguel Angel Rogel, la que consistirá en una prueba escrita en una computadora con una duración máxima de 45 minutos, sobre los conocimientos de la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 y sus modificatorias. Notifíquese.-

JURADO DE CONCURSO,   01   de Septiembre de 2.010.-

FDO: Norberto Rolando Claucich-Víctor Hugo Berta-Jorge Gamal Taleb-Jurado de Concurso.

